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mm) Aprobar estudios definitivos, planes de trabajo de 
actividades y de mantenimiento de infraestructura pública, 
en materia de su competencia.

nn) Las demás funciones que se le sean asignadas 
en el marco de sus competencias y aquellas que le 
corresponda por norma expresa.

Artículo 442.- Funciones de la Sub Gerencia de 
Recursos Naturales

(…)
u) Elaborar estudios definitivos de las inversiones, 

planes de trabajo de actividades y de mantenimiento de 
infraestructura pública, en materia de su competencia.

v) Realizar la fase de ejecución de las inversiones, 
la liquidación técnica financiera y posterior cierre de las 
inversiones, en materia de su competencia.

w) Las demás funciones que le sean asignadas en el 
marco de sus competencias y conforme a la normativa 
vigente.

Artículo 450.- Funciones de la Sub Gerencia de 
Gestión Ambiental

(…)
aa) Elaborar estudios definitivos de las inversiones, 

planes de trabajo de actividades y de mantenimiento de 
infraestructura pública, en materia de su competencia.

bb) Realizar la fase de ejecución de las inversiones, 
la liquidación técnica financiera y posterior cierre de las 
inversiones, en materia de su competencia.

cc) Las demás funciones que le sean asignadas en 
el marco de sus competencias y conforme a la normativa 
vigente”.

Artículo Segundo.- DEROGAR el literal c) del 
artículo 464 del Reglamento de Organización y Funciones 
- ROF del Gobierno Regional de Tacna, aprobado por 
la Ordenanza Regional Nº 016-2022-CR/GOB.REG.
TACNA, sobre Funciones de la Oficina Ejecutiva de 
Supervisión.

Artículo Tercero.- ENCARGAR al Órgano Ejecutivo 
y demás órganos del Gobierno Regional de Tacna el 
cumplimiento de la presente Ordenanza Regional.

Artículo Cuarto.- DEJAR sin efecto todas las 
disposiciones y normas regionales que se opongan a la 
presente Ordenanza Regional.

Artículo Quinto.- DISPONER que la presente 
Ordenanza Regional entrará en vigencia al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo Sexto.- DISPENSAR a la presente 
Ordenanza Regional del trámite de lectura y aprobación 
del acta.

Artículo Séptimo.- PUBLICAR y DIFUNDIR la 
presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial “El 
Peruano” en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
42 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, concordante con el Decreto Supremo Nº 
001-2009-JUS, disponiéndose que la publicación sea 
efectuada por Gobernación Regional del Gobierno 
Regional de Tacna.

En la ciudad de Tacna, al día veintinueve de diciembre 
de dos mil veintitrés.

MANUEL ISAÍAS MORI MAMANI
Presidente
Consejo Regional de Tacna

POR TANTO:

Mando se registre, notifique, difunda y cumpla.

Dado en la sede del Gobierno Regional de Tacna, al 
día 11 de enero del 2024

LUIS RAMÓN TORRES ROBLEDO
Gobernador Regional
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE LURÍN

Crean el Comité Multisectorial por los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
(COMUDENNA) y su reglamento interno

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 485-2023/MDL

 Lurín, 23 de noviembre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURÍN

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE LURÍN:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, el 
Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos 
Jurídicos N° 050-2023-CPAJ-REG/ML, el Dictamen de 
la Comisión Permanente de Comunicaciones, Cultura 
y Desarrollo Humano N° 010-2023-CPS-REG/ML, el 
Informe N° 0270-2023-UFDEMUNAMyF-GDH/MDL 
de la Unidad Funcional de la Defensoría Municipal del 
Niño, Niña y Adolescente, Mujer y Familia, el Informe 
N° 167-2023-GDH-MDL de la Gerencia de Desarrollo 
Humano, el Proveído N° 1845-2023-GPP/ML de la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto, el Informe 
N° 0269-2023-SGPM-GPP/MDL de la Subgerencia de 
Planeamiento y Modernización, el Memorándum N° 
467-2023-GPP/MDL de la Gerencia de Planificación 
y Presupuesto, el Informe N° 455-2023-GAJ/MDL de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum N° 
515-2023-GM/MDL de la Gerencia Municipal, sobre la 
ORDENANZA QUE CREA EL COMITÉ MULTISECTORIAL 
POR LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES (COMUDENNA), DEL DISTRITO DE 
LURÍN Y SU REGLAMENTO INTERNO”; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú, modificado por el artículo único de la Ley N° 30305, 
prevé que las municipalidades son gobiernos locales 
con autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia, autonomía que según lo 
anotado por el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 8) del artículo 195° de nuestra Carta 
Magna, dispone que los Gobiernos Locales promueven 
el desarrollo, la economía local y la prestación de los 
servicios públicos de su responsabilidad; en armonía 
con las políticas y planes nacionales y regionales de 
desarrollo, y son competentes para desarrollar y regular 
actividades y/o servicios en materia de educación, salud, 
vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad 
de los recursos naturales, transporte colectivo, circulación 
y tránsito, turismo, conservación de monumentos 
arqueológicos e históricos, cultural, recreación y deporte 
conforme a Ley;

Que, el numeral 6.4) del artículo 73° de la Ley 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, preceptúa que son 
materias de competencia municipal: “Difundir y promover 
los derechos del niño, del adolescente, de la mujer y del 
adulto mayor; propiciando espacios para su participación 
a nivel de instancias municipales”; 

Que, el numeral 2.4) del artículo 84° de la citada Ley 
Orgánica de Municipalidades, establece como funciones 
específicas exclusivas de las municipalidades distritales: 
“Organizar, administrar y ejecutar los programas locales 
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de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, 
de niños, adolescentes (…)”; 

Que, el artículo IX del Título Preliminar del Código 
de los Niños y Adolescentes, aprobado mediante Ley 
N° 27337, señala que: “En toda medida concerniente al 
niño y al adolescente que adopte el Estado a través de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio 
Público, de los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales 
y sus demás instituciones, así como en la acción de la 
sociedad, se considera el Principio del Interés Superior 
del Niño y del Adolescente y el respeto a sus derechos”, 
lo que guarda concordancia con lo previsto en el artículo 
2° de la Ley N° 30466, Ley que establece parámetros y 
garantías procesales para la consideración primordial 
del Interés Superior del Niño, indicándose que el interés 
superior del niño es un derecho, un principio y una norma 
de procedimiento que otorga al niño el derecho a que se 
considere de manera primordial su interés superior en 
todas las medidas que afecten directa o indirectamente 
a los niños y adolescentes, garantizando sus derechos 
humanos; 

Que, el artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1098, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, señala que el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables (MIMP), diseña, establece, 
promueve, ejecuta y supervisa políticas públicas a 
favor de las mujeres y de las poblaciones vulnerables 
consideradas como grupos de personas que sufren 
discriminación o situaciones de desprotección: niños, 
niñas, adolescentes, adultos, mayores, personas con 
discapacidad, desplazados y migrantes internos, con el 
objeto de garantizar sus derechos, con visión intersectorial;

Que, el Decreto Supremo N° 020-2021-MIMP, 
aprueba la estrategia “Ponte en #ModoNiñez”, para la 
promoción de una sociedad protectora de las niñas, niños 
y adolescentes desde el espacio local, incorporando 
el enfoque de derechos de la niñez y la adolescencia 
en las gestiones institucionales y organizaciones en la 
prevención de situaciones de riesgo de vulneración de 
derechos de niñas, niños y adolescente;

Que, en el artículo 7° del Decreto Supremo N° 003-
2023-MIMP, que modifica al Decreto Supremo Nº 005-
2019-MIMP, que aprueba el Reglamento del Servicio 
de la Defensoría de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
señala que: “La municipalidad impulsa la conformación 
del Comité Multisectorial por los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes - “COMUDENNA”, con las distintas 
organizaciones e instituciones, públicas y privadas, 
que interactúan en el ámbito local, como medio para la 
articulación y funcionamiento del sistema de protección 
local para la atención integral de las niñas, niños y 
adolescentes” (…); 

Que, con la Ordenanza Municipal N° 171-2008/MDL, 
de fecha 09 febrero de 2008, se aprueba la “ORDENANZA 
MUNICIPAL QUE CREA EL COMITÉ MUNICIPAL 
POR LOS DERECHOS DEL NIÑO Y ADOLESCENTE 
(COMUDENNA), EN EL DISTRITO DE LURÍN”, como 
órgano consultivo y de apoyo a la gestión municipal y 
de mecanismo permanente de participación vecinal y 
de coordinación interinstitucional en temas referidos a la 
infancia, adolescencia y familia en nuestra jurisdicción, 
declarándose como interés social para la Municipalidad 
Distrital de Lurín; 

Que, mediante Informe N° 0270-2023-UFDEMUNAMyF-
GDH/ML, de fecha 11 de agosto de 2023, la Unidad 
Funcional de la Defensoría Municipal de la Niña, Niño 
y Adolescente, Mujer y Familia remite a la Gerencia 
de Desarrollo Humano el proyecto de ORDENANZA 
MUNICIPAL QUE CREA EL COMITÉ MULTISECTORIAL 
POR LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES (COMUDENNA), DEL DISTRITO DE 
LURÍN Y SU REGLAMENTO INTERNO, señalando que 
a través de dicho comité se podrá impulsar y fortalecer 
el trabajo articulado a fin de dar protección integral a las 
niñas, niños y adolescentes del distrito; 

Que, con Informe N° 167-2023-GDH/MDL, de fecha 
02 de octubre de 2023, la Gerencia de Desarrollo Humano 
hace suyo en todos sus extremos lo señalado por la 
Unidad Funcional de la Defensoría Municipal del Niño, 
Niña y Adolescente, Mujer y Familia, respecto al proyecto 

de ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA EL COMITÉ 
MULTISECTORIAL POR LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (COMUDENNA), DEL 
DISTRITO DE LURÍN Y SU REGLAMENTO INTERNO, 
derivando los actuados a la Gerencia de Planificación 
y Presupuesto, para opinión técnica, la misma que por 
Proveído N° 1845-2023-GPP/MDL, de fecha 12 de octubre 
de 2023, es remitido a la Subgerencia de Planeamiento y 
Modernización, requiriendo opinión técnica;

Que, por Informe N° 0269-2023-SGPM-GPP/MDL, 
de fecha 10 de noviembre de 2023, la Subgerencia de 
Planeamiento y Modernización, emite opinión técnica 
favorable respecto del proyecto de ORDENANZA 
MUNICIPAL QUE CREA EL COMITÉ MULTISECTORIAL 
POR LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES (COMUDENNA), DEL DISTRITO 
DE LURÍN Y SU REGLAMENTO INTERNO, por cuanto 
cumple con la estructura y características necesarias para 
su aprobación e implementación, de conformidad con la 
normatividad vigente aplicable a la materia;

Que, a través del Memorándum N° 467-2023-GPP/
MDL, de fecha 14 de noviembre de 2023, la Gerencia 
de Planificación y Presupuesto, hace suyo en todos 
sus extremos lo manifestado por la Subgerencia de 
Planeamiento y Modernización, remitiendo los actuados 
del proyecto de ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA EL 
COMITÉ MULTISECTORIAL POR LOS DERECHOS DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (COMUDENNA), 
DEL DISTRITO DE LURÍN Y SU REGLAMENTO 
INTERNO, a la Gerencia de Asesoría Jurídica para la 
emisión de opinión legal;

Que, mediante Informe N° 455-2023-GAJ/MDL, de 
fecha 17 de noviembre de 2023, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica emite opinión legal favorable al proyecto 
ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA EL COMITÉ 
MULTISECTORIAL POR LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (COMUDENNA), DEL 
DISTRITO DE LURÍN Y SU REGLAMENTO INTERNO, 
por cuanto la misma se ajusta al marco normativo vigente;

Que, con Memorándum N° 515-2023-GM/MDL, de 
fecha 17 de noviembre de 2023, la Gerencia Municipal 
remite los actuados a la Secretaría General, solicitando 
que se agende en Sesión de Concejo la aprobación 
del proyecto de ORDENANZA QUE CREA EL COMITÉ 
MULTISECTORIAL POR LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (COMUDENNA), 
DEL DISTRITO DE LURÍN Y SU REGLAMENTYO 
INTERNO, en base al sustento de los Informes Técnico y 
Legal que obran en el expediente administrativo;

Que, con Dictamen de la Comisión Permanente de 
Asuntos Jurídicos N° 050-2023-CPAJ-REG/ML y Dictamen 
de la Comisión Permanente de Comunicaciones, Cultura 
y Desarrollo Humano N° 010-2023-CPCCDH/ML, ambos 
de fecha 21 de noviembre de 2023, se expresan de 
forma favorable sobre la aprobación del proyecto de 
ORDENANZA QUE CREA EL COMITÉ MULTISECTORIAL 
POR LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES (COMUDENNA), DEL DISTRITO DE 
LURÍN Y SU REGLAMENTYO INTERNO;

Que, esta propuesta ha sido debatida y analizada por 
el pleno del Concejo Municipal y en uso de las facultades 
conferidas en los artículos 39° y 40° de la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades y contando con el 
VOTO UNÁNIME del pleno, y con la dispensa del trámite 
de lectura y aprobación de actas, se aprobó lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA EL
COMITÉ MULTISECTORIAL POR LOS DERECHOS 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
(COMUDENNA) DEL DISTRITO DE LURIN

Y SU REGLAMENTO INTERNO.

Artículo Primero.- CREAR, el COMITÉ 
MULTISECTORIAL POR LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES – “COMUDENNA”, 
DEL DISTRITO DE LURÍN, con la finalidad de 
comprometer a las instituciones, organizaciones y 
personas de la comunidad a velar por el ejercicio de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo Segundo.- APROBAR, el Anexo N° 
001 - REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ 



61NORMAS LEGALESSábado 20 de enero de 2024
 
El Peruano / 

MULTISECTORIAL POR LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (COMUDENNA) DEL 
DISTRITO DE LURÍN, que consta de tres (3) Títulos, dos 
(2) capítulos, veinte (20) artículos y una (01) disposición 
final; el cual, como anexo, forma parte integrante de la 
presente Ordenanza Municipal.

Artículo Tercero.- FACULTAR, al Señor Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Lurín, para que, mediante Decreto 
de Alcaldía, apruebe las medidas complementarias que 
se requieran para el mejor cumplimiento de la presente 
Ordenanza Municipal.

Artículo Cuarto.- DESIGNAR, a la Gerencia de 
Desarrollo Humano y a la Unidad Funcional de la 
Defensoría Municipal del Niño, Niña y Adolescente, 
Mujer y Familia, o a las que hagan sus veces, para que 
brinden asistencia técnica, operativa y presupuestal 
al COMUDENNA distrital, para el cumplimiento de sus 
funciones.

Artículo Quinto.- ENCARGAR, a la Gerencia de 
Desarrollo Humano y/o a la Unidad Funcional de la 
Defensoría Municipal del Niño, Niña y Adolescente, Mujer 
y Familia, o a las que hagan sus veces, en coordinación 
con la Gerencia de Planificación y Presupuesto, o la 
que haga sus veces, la implementación de la presente 
Ordenanza.

Artículo Sexto.- DEROGAR y/o dejar sin efecto, toda 
norma municipal que contravenga a lo establecido por la 
presente Ordenanza Municipal.

Artículo Séptimo.- ENCARGAR, a la Secretaria 
General, o la que haga sus veces, la publicación de la 
presente Ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano”; y a 
la Subgerencia de Tecnologías de la Información, o la que 
haga sus veces, publicar la ordenanza y anexo aprobados, 
en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital 
de Lurín.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JUAN RAÚL MARTICORENA PÉREZ
Alcalde

2253202-1

Prohíben el uso del castigo físico y 
humillante contra los niños, niñas y 
adolescentes

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 489-2023/MDL

Lurín, 22 de diciembre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE LURÍN:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, el 
Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos 
Nº 060-2023-CPAJ-REG/ML, el Dictamen de la Comisión 
Permanente de Comunicaciones, Cultura y Desarrollo 
Humano Nº 011-2023-CPCCDH-REG/ML, el Informe Nº 
357-2023-UFDEMUNAMyF-GDH/MDL del Responsable 
de la UF Defensoría Municipal de la Niña, Niño y 
Adolescente, Mujer y Familia, el Memorándum Múltiple 
Nº 030-2023-GDH/MDL de la Gerencia de Desarrollo 
Humano, el Memorándum Nº 907-2023-SG/MDL de la 
Secretaría General, el Informe Nº 480-2023-UFIIyP-SG/
MDL de la Unidad Funcional de Imagen Institucional y 
Protocolo, el Memorándum Nº 923-2023-SG/MDL de 
la Secretaría General, el Memorándum Nº 547-2023-
GPC/MDL de la Gerencia de Participación Ciudadana, 
el Memorándum Nº 417-2023-GDH/MDL de la Gerencia 
de Desarrollo Humano, el Memorándum Nº 591-2023-
GPC/MDL de la Gerencia de Participación Ciudadana, 

el Informe Nº 379-2023-GSCi/ML de la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana, el Informe Nº 225-2023-GDH/
MDL de la Gerencia de Desarrollo Humano, el Proveído 
Nº 2160-2023-GPP/ML de la Gerencia de Participación 
Ciudadana, el Informe Nº 297-2023-SGPM-GPP/MDL 
de la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto, el 
Memorándum Nº 496-2023-GPP/MDL de la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto, el Informe Nº 492-2023-GAJ/
MDL de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum 
Nº 598-2023-GM/MDL de la Gerencia Municipal, sobre la 
aprobación de la ORDENANZA QUE PROHÍBE EL USO 
DEL CASTIGO FÍSICO Y HUMILLANTE CONTRA LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL DISTRITO DE 
LURÍN; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política 
del Perú, modificado por el artículo único de la Ley 
Nº 30305, establece que las Municipalidades son 
gobiernos locales con autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, 
autonomía que según lo anotado por el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 2) del artículo 3º de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, estipula lo siguiente: “Los 
Estados Partes se comprometen a asegurar a la niña, 
niño o adolescente, la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus madres, padres, tutoras/
es u otras personas responsables de él/ella ante la ley 
y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas”;

Que, el numeral 1) del artículo 19º de la precitada 
Convención, señala que: “Los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger al niño contra toda 
forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 
sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra 
persona que lo tenga a su cargo”;

Que, el artículo 3º-A de la Ley Nº 27337 – Ley que 
aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes; 
y sus modificatorias, precisa que : “Los niños, niñas 
y adolescentes, sin exclusión alguna, tienen derecho 
al buen trato, que implica recibir cuidados, afecto, 
protección, socialización y educación no violentas, en un 
ambiente armonioso, solidario y afectivo, en el que se le 
brinde protección integral, ya sea por parte de sus padres, 
tutores, responsables o representantes legales, así como 
de sus educadores, autoridades administrativas, públicas 
o privadas, o cualquier otra persona”;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 003-2018-
MIMP, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30403, 
cuyo literal c) del artículo 14.1, preceptúa que: “Que 
los gobiernos locales deben garantizar la realización 
de acciones de prevención contra el castigo físico y 
humillante, especialmente a través de las Defensorías 
del Niño y del Adolescente. Además de promover la 
existencia de redes de protección local y campañas de 
sensibilización”;

Que, por Decreto Supremo Nº 020-2021-MIMP, se 
aprueba la estrategia “Ponte en #ModoNiñez”, con el 
objetivo de promover una sociedad protectora para las 
niñas, niños y adolescentes desde el espacio local, 
mediante la incorporación del enfoque de derechos de la 
niñez y adolescencia en las gestiones, institucionales y 
la prevención de situaciones de riesgo de vulneración de 
derechos de niñas, niños y adolescentes;

Que, mediante Informe Nº 357-2023-UFDEMUNAMyF-
GDH/MDL, de fecha 13 de octubre de 2023, la 
Responsable de la Unidad Funcional de la Defensoría 
Municipal del Niño, Niña y Adolescente Mujer y Familia, 
conforme a las funciones del artículo 166º de la 
Ordenanza Municipal Nº 427-2021/MDL, Ordenanza que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
– ROF de la Municipalidad Distrital de Lurín; propone 
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